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La propietaria actual del inmueble _es la famJ1ia de IIil Mar
quesa de Salobral, dofía María del Dulce Nombre Diez y de
Isasi.

Con objeto de dignificar la casa natal del insigne pintor, la_
Dirección General de Bellas Artes considera aconseiEtl:He decla.rar
de utilidad pública, a efectos de expropiaci6n forz~. ]a_4qw
sición del inmueble citado a fin de prrn:;¡edera $llreataurac:ión y
conservación, instalando las estancias de la misílii:\tle' fWllerdo
con el ambiente del siglo XVII, como recuerdo y homenaje al
pintor universal.

En su "'Virtud, a propuesta del Ministrada Edu-eación y.Cien'
cm y previa deliberación del Consejo de'Mimstl'O$. e:~ su reunión
del día' siete de enero de mil noveCientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo unico.-se declara de u,tilid,ad, ,pública ·a-efectos de
expropiación forzosa la adquisición·de 1~ CasanWIi-.:tr05 O(:ho y
ocho duplicado de la calle Santa Teref:Ja,. de Sé1tilh1..en la que
murió el pintor Bartolomé Esteban MUrilIo. propied-ad de la falIü
liade la Marquesa. de Salobral. dOl\aMaría· delDUlc-eNo"tn,bre
Diez de lsasi, con objeto de su mejor cOnSqrvadónyrestaUI'aCión.

Así lo dispongo por· el presente Decreto.' dado en. Madrid a
trece de enero de mil novecientos setenta y dos.

~RANCISCO.mANCO

El Ministro d.-, Educación y Ciencia,
JOSÉ LUIS VILLAR PAlASI

DECRETO 156/1972, de 13 de enero, por el que ::6
declara de. utilidad públtca.a.efe-ct6s .. M éxpra
piación forzosa, la adquisición d, un;pred;io llamado
Els Munts-, en Altafulla(l'ar1'4gQnáJ,tU~el que se

.halla enclavado un yacimien~·arqueológico.

En el castro de AltafuIla <Tarr!il.i'onal existe un predio lla
madoEls Munts, en el que se hal1ae.nclavad0unponjun'tQ a~
queológico de época romana con magnificafl ..villas"·eirJ,cluso,:iru;~
talaciones de la 'explotación de...garu;m-, .pom:OSuel~~éncontr~rse
a 10 largo de Joda la costa tnediteITá;nea y.aun más;.· háSta las
costas .lusitanas. bordee,ndo lá. Pen1nsulalbérica.

El.interés histórico-arqueológico de estQs :vae.-imientoses.gran
dísimo, por lo que su oonservación· rrevalqri~6n~bliga.a evi~
tar la amenaza que supone la proximidad de la:playay la ex
pansión de' urbanizacionel¡ turísticas,.que acaoar:fancon el yaci
miento arqueológico.

Esta proximidad a la cl"lstaes d-ebid$ a que '180· ",villa": era
por una parte rústica y por· otra sE! hallaba vincula.da a ·1& ex
plotación pesquera, siendo consecuencia .deesta situación la fa-
bricación del ..garum-. ..'

Todo el área que abarcan estas ruinas se halla parcelatia, y
los propietarios de las diversas parcelas (num.eradas'de .la ,tino a
la ocho) son: >

Uno. Urbanización ..Luz y Mar...
Dos. Don André D. Schimdt.
Tres. Don Andrés GasteU Taudemes:se.
Cuatro. Don Ramón Inglada· Solet.
Cinco. Don Ramón. Jarré.Cabaguero.
Séis.. Don .José Gama Merino.
Siete. Don Martín Gatell Ramón; y
Ocho. Don José Olivé Anguera.

Por tanto. de acuerdo con el artículo cuarto de la Ley de
Excavactones Arqueológicas, de siete ·dejuli9de- tnilnpveciE!ntos
once, para la mejor conservación yex-eava.cióntégliuneq.U¡da
del yacimiento arqueológico de Els MUilta, siÚ) en. A1tp.fulla<fTa~
rragonaJ. es de gran interés la declaración. de utiijdadpública
de.l terreno parcelado citado. lo que&CQrissla laadq:liJ,slcJól'ídel
mIsmo en la forma prevista en el artícUlo diez·dé laLer de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diCiembre- de mjl novBclen-
tos cincuenta. y cuatro.: ... " .. . . .

En su virtud. a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en8lí.:réunión del
dia siete de enero de mil novecientos setenta y dÓB,

DISPONGO,

Articulo únicO.-Para la .liletor conservación y utilización del
yacimiento arqueológicO de Els Munts. e-n Altafulla fTs!"l"agona)'.
se declara de utilidad pública a losefeotos ...,G,uede~ina la
Ley de Excavaciones Arqueológicas. de.siete·de ju1io,d~ mll.D.ove
cientos once. y el Reglatl)ento·.panl .. su· aplleac:iónj-'de uno. de
marzo de mil novecientos doce. ya tenordeIo: dispuesto en el
articulo diez de la Ley de Expropiación Forzosa., dedteeiséis. de
diciembre de mil novecientos cincuenta y.·.cuatro, .l~'adquisición
del terreno parcelado en que se halla dicho ·ya.cirtiiento. cuyos
propietarios .son;

Parcela uno: Urbanización ";Luz y Maf'lo.
Parcela dos: Don André D. Schimdt.
Parcela tres: Don AndrésCastell Taudemess&.

Parcelacua;tro:. Don Rarp.ón Inglada Soler.
Pareel.. cinco: Don Ramón Jarré Cal:¡)aguero.
Parcelasei$: Don José,Oat;cia, Merino.
Parcela :siete: Don Martín GatellRamón.
Parcela ocho: Don José Olivé AngueTa.

Así lo dispongo por el presente DecretO. dado en Madrid a
tre(. , de enero de mil novecientos' setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y '.leuda.
JÚSE LUIS VILLAR PALAS}

ORDEN de 15 de octubre de 1971· por la. que se crea
la Case de Cultura' de Burgos.

Ilmo. Sr;; De conformidad con lo establecido en el Decreto
de: 10 de' fQbrero de 1956 t ..BoletüLOficiáldel E¡stado" de 29 del
tni:s~o m~), par el. que se reglamenta la creación y funciona
miento dE:tJ~'~deC:eltuf&.

Este M1i1iste.r1o ha d!s,puestocrearla Casa de Cultura de Bur
gos,en ias'COl'ldiciones, establecidas en los artículos segundo y
cuátto d~lantés·cltad()Decr43to .<:le' 10 de febrero de 1956.

Lo digO ,9.' V. f. 'para. su conochniento y. demás efectos.
Diosgu$l'de. a V; ,1. "
Madrid, ,15 de ootubre de 197L~P. D.• el Director general de

Archivos y, BibUotéCas,··LuiS Sánc,hez Belda.

Ilmo. Sr, Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 10 de. noviembre de 1971 por la que se
autoriza la tm.olantaqtón. de los estudios nocturnos
de Bachillerato Superior .e-n el.·Colegio de Enseñan~

za Media. no oficial, ..Mayol~Nuestra Seiíora de,·ra
Antigua". de Toledo.

Ilmo. Sr.: Vista la iÍ1Btancia suscrita por el Director del Co~
legio de- E?Sefta;QZ8 'Media,. no oficial. ",Mayal-Nuestra Señora de
la Ati:t~, de· ToledO:, sito en la carretera de AviIa. kilóme
tro 23', ·en la que solicita. autor1zació-npara la implantación de
los estudiQS nocturnos en dicho Centro. en la categoría de Re-
conocido de Grado·· Superior; .

Résult811(J().Quiflalnspección de Enseñanza Media del D1s
tritoUnivf3I'8itario.de Madrid emite informe favorable a la -pe
tición formulada. y en igual Sentido eleva propuesta la D.elega
ción Provincial respectiva. por adaptarse a los planes provin
cial~~ de necesidacies de' establecimientoseducat.ivos;

V1s:tose~,.Deq~to.tlOl:J,963,·de 17··<le .. ener:o; la· Orden ministe
rial dé 29ae,~nerqde1959.y.las. disPQiÜciones adicionales del
Décre.to 1100/1967; de 31 de mayo ("Boletín Ofi~ial del Estado_
del. 2 de junio);

ConSiderando .que el Centro reúne las condiciones exigidas
por· lavige.nte legislación. ya .qUE!' .el profesorado. instalaciQnes,
&,uIas..,.laboratorios•. biblioteea y material de. carácter didáctico
y científico son los mismos que los empleados en la jornada
diurna.

Este Mínisterloha acordado autorizar alColegio de Enseñan.
za Media..no oficial. «Mayor-Nuestra .señora de la Antigua-, de
Toledo, pa;raque 1~partael Bachillefatt>$uperior nocturnos.
Muellos al~mÍlosttue·.ten-ga:nedad· .. reglaIIlentaria. y se· hallen
coIocad~en·'$.Cti~dades laborales' dutante la jornada diurna.
a partir del presente 'curSo académico 1971/72.

Lo que comunicq8, V. l. para SU conocbniento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, ·10 de noviembre de 1971.

VILLAR PALASI

lImo. Sr. Director general de Programación e Inversione.s.

ORDEN de 12 de noviembre de 1971 por la que~se

crea la Case Municipalde Cultura ele Moral de Ca-la
. trava (Ciudad' Real).

Ilmo, S1'.: De' conformidad con lo dispuesto en el articulo ter
cero delnecreto de- 8 de marzo de' 195'1.

Este Mi-l1ister1o:ha tenido a bietlcrear la Casa Municipal de
Cultura deMora! de ,Calatrava ~Ciudad I{eaD.

Lo digo· a V.· l. para. su· conocimiento y demás efectos.
Dios guarde·8 V. l.
MadIid;12 eJe. noviembre ,de 1971;.....P. D.• el Director general.

de ArchivQS-yBiblioteea.s,Lui. Stmche:t Belda.

Ilmo. Sr. Director general de ·Archivos y Bibliotecas.
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